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el siguiente texto: 
e) Asimismo, a quienes ostenten man- 
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PROPOSICIONES DE LEY 

sa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del pasado día 17 de los corrien- 
tes, se ordena la publicación del texto rec- 
tificado de la parte dispositiva de la pro- 
posición de ley presentada por el Grupo 
Socialista, referente al artículo 34 de la 
Ley General del Servicio Militar. 

-Artículo único. 

*Se añade un nuevo apartado al artícu- 

3 de agosto de 1979 

les, Comunidades Autónomas y Corpora- 
ciones provinciales y locales y a quienes 
desempeñen cargos de libre designación 
en la Administración del Estado, en las Ad- 
ministraciones Locales y en los organismos 
e instituciones públicas dependientes de 
ellas." 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de julio de 1979. - El Presidente del 
Congreso de los Diputados, LandeIino La- 
villa Alsina. 
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General del Servicio Militar. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

Rectificación del texto. 
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